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INFORME DE HITO DE CONTROL

N" 001.2022.OCI/3905.SCC

-e¡ecuclÓ¡¡ DEL SERVIcIO DE TOMA DE INVENTARIo PERIoDo 2021. EGESUR,

Htro DE coNTRoL N.2.. cuMpLtMtENTo DEL sERvtcto y evtulclóu DE RESULTADoS
DE LA TOMA DE INVENTARIOS

ORIGEN

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por d Órgano de Control lnstitucional (OCl) de la

Empresa de Genenación Eléctrica del Sur Egesur S.A. responsable del Control Concurente mediante

Ofido n.'334-2021-EGESUR/3905 de 22 diciembre de 2021 registrado en el Sistema de Control

Gubemamental - SCG con la orden de servicio n." 390t2022-001 en el marco de lo previsto en la
Directiva n.'002-2019-CG/NoRM "Servic¡o de Control Simultáneo', aprobada mediante Resolución de

Contraloría n.' 115-2019-CG, de 28 de mazo de 2019 y sus mod¡fcatorias.

II. OBJETIVOS

2.1. Obietivo General

Delerm¡nar s¡ la presbción del servicio de Toma de lnvenbrios en Egesur S.A., se viene cumpliendo

mnforme a los lérminoo de referencia, propuesta del contráista y nomaüva vigente aplicable.

2.2. Objetivos Específicoc

Determ¡nar elcumpl¡miento del servicio y evaluación de los resultados de la conciliac¡ón contable de

la toma de inventarios 202'1, se realizó conforme a lo requerido por el área usuaria, lo propuesto por

el contraüsta y normativa intema vigente aplicable.

El Hito n.' 2 Cumpl¡miento del servicio y evaluación de resuttados de la toma de inventarios, abarca lo

siguiente:

. Verifcar que la existencia flsica del bien o sumin¡stro se encuentre acorde a los registros de

ingreso y salida que tiene la Enüdad, con el conteo fisico de la muestra de bienes seleccionados

de los bienes que se encuentran en almacén en contraste al inventario flsico presentado pr el

contratisla.
o Revisar y validar que los informes fnales presentados por el contratista eslén acorde a los TDR

y NlC2.
o Validar el Acta de Conc¡l¡ación contable 2021 y evaluar los resultados de la toma de inventarios.

o Revisar que los pagos realizados estén en conformidad al servicio de toma de inventarios y

normativa intema.
o ldentificación de otras situaciones adversas relac¡onadas si las hubiera en la ejecución del

servicio de control.

Cont¡o ¡ Concurente a la Empresa deGenerócl5n Eléctr¡ca delSur SA. facna, facna,lacña.
Per¡odor Dol6 de d¡ciembro m21 al6 de cnsro de 2022

III. ALCANCE

El servicio de mntrol concunente se desanolló al H¡to de control n.' 2: Cumplimiento del servicio y

evaluación de resultados de la toma de ¡nventarios, corespondiente a enero 2022 para los almacenes de

la sede Para (disüito, provincia y departamento de Tacna), central H¡dÉulica Aricota (llabaya Jorge

Basadre, departamento de Tacna)y centraltérmica lndependencia (Pisco, lca),
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tv. l¡ronulclót RESpEcTo DEL Htro DE coNTRoL

Las actividades de control del H¡to n.0 2 Cumplimiento del servicio y evaluación de resultados de la toma

de inventarios 2021, ¡ealizado del 22 de febrero al l'l de mazo de 2022, comprende determinar el

cumplimiento del servicio de la toma de ¡nvenlario 2021 se realizó conforme a lo requerido por el área

usuaria, lo propuesto por elcontratista y normativa intema vigente aplicable, elcualfue adjudicado al CPC

Juan Ronatd Candia Tones en adelante "El Contral¡sta"

SITUACIONES ADVERSAS

De la revisión efectuada a las actividades para el cumplimiento del "Servicio de toma de lnventarios

periodo 2021, H¡to 2, se han advertido situaciones adversas que podría afectar el cumplim¡ento del

servicio de toma de inventarios; así como el resultado o logro de sus objeüvos, la cual se expone a

cont¡nuación:

De acuerdo a la reüsión efectuada a la documentación alcanzada a la mmis¡Ón, se advirtió que la

información reportada por el mntratista en las Hojas de trabajo para su lnforme de Conciliación de

Saldos 2021 en comparación a la documentación fisica que obra en los almacenes de Aricota e

lndependencia de la Ent¡dad, d¡f¡eren uno del otro, en cuanto a la fecha de los'Pedidos intemos de

suministros de Almacén" que sustentaron la diferencia, toda vez que el contrat¡sta los reportó con

enero 2021 mientras que los almacenes reportaron con el año 2019.

En relación a lo anterior, de la ¡nformación remitidas del almacén por el Supervisor Administrativo de

la C.T. lndependencia, se advirtió tales diferencias de información en los Pedidos ¡ntemos de

1 Remitido por el Departamento de Contabilidad en relacion al requeñmiento de infomacioo mediante ofcio n.' 020-2022-0Cl-

EGESUR8905 de 'l'1 de febrero de 2022.2 Requerido med¡ante ofcio n.' 039-2022{C|-EGESUFV3905 de 21 de febrero de 2022
3 Requerido mediante oficio n.' 042-2022oC1-EGESUR/3905 de 22 de feúero de 2022.
4 Requeñdo mediante ofcio n." 049-2022OC1-EGESUR/3905 de l de maE:o de2022
s 

Docu mento |-PÍ-A{17-202ZEGS de 3 de m ano de N22

Conbol Concuroritr a la Empnaa de Gmlnció¡ ElécElca del Sur S¡. TacE, Tacnr, facn¡.
Parlodo; Dol 6 d6 dlc¡cmbrl A¡ tl 6 da onrro de m22

,I, INADECUADA INFORMAC6N REPORTADA POR EL CONTRATISTA EN HOJAS DE TRABAJO DE

LOS ALMACENES DE C.T. INDEPENDENCIA Y C.H. ARICOTA Y REVELADAS EN EL INFORME DE

CONCILIACÉN DE SALDOS 2O2I DIFIERE DE LA DOCUI¿IENTACóN FÍSrcA REAL DE TALES

ALMACEI'¡ES, AFECTAI.¡DO ASi LA CONFIABILIOAD DE LA IT{FORMACÚN RESULTANTE DEL

SERVICIO DE TOMA INVENTARIO.

a) Condición

Del 6 de diciembre 2021 al6 de enero de 2022, * realizo el servicio de toma de inventario de

suministros de EGESUR S.A. en adelante la "Enüdad" a través de la Oden de servicio n." 313-AM-

2021-S en adelante 'contrat¡sta", qu¡en como resultado del servicio, emitió informes finales de la toma

de inventario fisico al 31 de d¡c¡embre de 2021, los cuales fueron alcanzados por el Departamento de

Contabilidad mediante documento n.' |-AC-010-202ZEGS1 de 15 de febrero de 2022, asimismo se

solicitó al Departamento de contabilidad y a los Supervisores de Adm¡n¡stralivos de los almacenes de

la C.H, Aricota y C.T. lndependencia, información sobre los documentos sustentantes de las

diferencias determinadas en el lnfome final de Servicio de mnciliación de los saldos obtenidos de la

toma de inventario fisico de los Bienes Almacenados (Existencia y Un¡dades de Reemplazo) al 30 de

noviembre de 2021 en adelante "lnforme de Conciliación de Saldos 2021", los cuales fueron

alcanzados mediante los documentos n.6 l-AC-o1S202ZEGS2 de 25 de febrero de 2022, PH'A'014-

20223 de 24 de febrcrc de 2022 e I Pl - A417 -202UEGS| de 3 de mazo de 2022.
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suministros de Almacén" de seis (6) bienes (unidades de reemplazo) los mismos que fueon
repoladas en el Anexo No 01 'Hoja de trabajo del lnforme de Conciliación 2021 del almacén de la
C.T. lndependencia", como sustento de diferencia del stock, donde los seis (6) ped¡dos ¡ntemos

reportados carecian de número y sólo con fechas de enero 202.l, información incongruente, toda vez
que la fecha de corte de saldo de inventario que entregó Contabilidad al contratista data al 30 de
noviembrc de 2021, por lo que cualqu¡er diferencia en stock de almacén solo podría darse por

entradas y/o salidas de bienes en el mes de diciembre 2021 y no en enero 2021.

Es de precisar, que los seis (6) Pedidos ¡ntemos reportados por el contratista para sustentar la

diferencia en los documentos de trabajo y finales, 'no existen'ya que producto de la validación de los

pedidos intemos para los seis (6) bienes en los kardex de almacén, estos evidencian como Últ¡mo

pedido ¡ntemo (sal¡da) en los meses de junio, julio, agosto y setiembre de 2019, determ¡nándose que

el stock de los seis (6) b¡enes no se movió desde el 31 de dic¡embre de 2019 hasta el 31 de d¡c¡embre

de 2021, por ende no existió ningún mov¡m¡ento (salida) de los bienes en el año 2020 y 2021, más

aún se identifico que los pedidos intemos(salidas) del periodo 2019 para tales bienes, no fueron

considerados para el saldo inicial del inventario del 202S como tampoco del saldo inicial de inventario

del 2021, y siendo evidente la diferencia (entre saldo contable y kardex fisico) en la CTl, el contratista

sustenló la diferencia de stock con pedidos intemos (salidas) ¡nexistentes e incongruentes a efectos

de conciliar el ¡nventano 2021,lo que se mueslra a continuación:

Cuadro n.o I
Sustento de Contratbta por diferoncias en lnventario 2021 en el Almacán C.T. lndopendenc¡a que

devienen de periodos anterioreg
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Del cuadro precedente se observa que, el reporte de información respecto a las fechas de los pedidos

lntemos que se indican en la Hoja de trabajo del lnforme de Concilimión de Saldos 2021 obten¡dos
de la toma de inventario físim por el Contrat¡sta; es incongruente y enonea, toda vez que de la
información y documentación presentadaT por el Supervisor Administrativo C,T. lndependencia
(encargado de almacén), la diferencia se debe a Pedidos lntemos (salidas) que datan del año 2019,
lo cual evidencia, que el stock de los seis (6) bienes "unidades de reemplazo" no fue actualizado en
el saldo inicial del peiodo 2020 y 2021, manifestación que se muestra a continuac¡ón:

Bienes pan conciriación 2021 cuya úiffi::l'l). l. 0,o.. .or.oponde al pefiodo 2ots
según Supervisor Administral¡vo C.T. lndependencla
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Fusnb: Documento n,' l-Pf-A{17-2022EGS de3 dena?:o de2022

lmagen n.'2
Documentación §ustentante (Pedidos ¡ntemos)de las unidades de reemplazo

del Almacén C.T. dencia, emiüdos en elaño 2019.
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En relación de las ¡mágenes precedentes, se puede apreciar que la información que alcanzó el
encargado de Almacen de la C.T. lndependencia, demuestra que los retiros de las unidades de
reemplazo, asi como los ped¡dos ¡ntemos se realizaron el 2019.

Asim¡smo, de la ¡nformación proporcionada porel Departamento de Contab¡lidad mediante documento
n.'l-AC-010-2022EGSg de '15 de febrero de 2022, como son, los lnformes de Conc¡l¡ac¡ón de Saldos
periodo 2020 y 2021, se observó que, en el lnforme de Conciliación de Saldos 2020 en el almacén
de la C.T. lndependencia de los bienes (unidades de reemplazo) no hubo diferencias en la toma de
inventarios fisicos en dicho periodo; sin embargo para el año 2021, el contratista determ¡nó faltantes
en el inventario, registrando en el Anexo N' 01 Hoja de trabaio del lnforme de Conciliación 2021 del

almacén de la C.T. lndependencia, pedidos ¡ntemos con fecha al año 2021, pero que de la información

remitida por la entidad, se conobora que esos ped¡dos ¡ntemos tiene mmo fecha de emisión el año
2019.

Es de importancia mencionar que, la información proporcionada en el lnforme de Conciliación de
Saldos de la toma de inventarios físicos 2020 conüene registros enoneos, toda vez que no
proporc¡onó la cantidad real de los bienes en stock en el almacán C.T. lndependencia, información
que es de suma importancia para el área usuaria y el responsable del almacén por tratarse de activos
cuyo proposito es sustifu¡r a otros en uso, por lo que ante s¡tuac¡ones de emergencia se hubiera

requerido tales bienes no se d¡spondria de los mismos en el almaén, y la entidad tendría dificultades
para afrontar oportunamente tal pedido, toda vez que la información reportada como stock del bien
era inconecta, esto según la información proporcionada por el Supervisor Administrativo CT

lndependencia y por el Departamento de Contabilidads.

En relación al Almacen de la C.H. Aricota, según documentación remitidato, se advirtió que la
información reportada en cinm (5) bienes (Sum¡n¡stros d¡versos) en el Anexo 05 de Ia Hoja de trabajo

de la Conciliación de Saldos obtenidos de la toma de inventarios fisicos 2021, diñere de la

documentac¡ón que obra en fisico en el Almacén de C.H. Aricota, como se evidencia y detalla a

continuación:

Cuadro n.' 3
oilerencias ident¡ficadas en el informe de conc¡l¡ac¡ones la documentación en fisico delAmacén C.H. Aricota

3 Req6riro rEdbnb ofcio n.' 02G2022OC1+GESURB905 de 15 de febrero de m22e ooorm€nto n.' |-AC-01'2022/EGS de 25 de feüeo 2022, que contiene la doqJmeíbcih sustenbnb de las diferencias deteminadas e0 el
inYenhrio m21 .

10 M€d¡ante doorÍEnto n.' |-AC{15-2022/EGS de 25 de febrco de 2022 y PH-A414-2022 de24 b lebeto de20L

Control Concumnte a h Empn¡a & Go¡ención Eléclrha &l Sur S-A. T¡cna, Tacna, T.6na
Perido: Del 6 de dic¡embro 2{2i ¡l 6 d. onero dc 422

b

252102.A0003 OE 11n2n021 ?

200034
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Ehbondo pon Combión de contol

Del cuadro precedente, se observa que la información que el contratista reportó en el lnforme de

Conciliación de Saldos 2021, es enúnea, toda vez que el Supervisor de la C.H. Aricota (responsable de

almdn), remitió los documentos sustentantes corectos (notas de salirlas, devolución y transfercncia)

los cuales difieren de los reg¡strados por el contratista en cuanto a número, tipo de documento, fecha y

cantidades.

Tal como se mnobora, con el documento que obra en el almaén de la C.H. Aricota que evidencian la

información er¡onea que reportó el Contntista en el informe de Concil¡ac¡ón de Saldos 2021, tal como

se muestra a conünuación:

lmagen n.o 3

Nota de sallda rcgEtradr sn el lnforme de Conc¡llaclón por partr del Contrat¡lt¡ y Nota de lrlida corech Gmiüda

porelsúpervlsor Adm¡nbfltivo delAlmlcén C.H. Aricot! delsumlnblro Fi¡ro Óleo Hldráulico

$

NOTA DE SALIOA

Fuort : Dodrmento PH-A{14-2022 de24 delebfPJrc de2022.
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En relación al cuadro e imágenes precedenles, se puede apreciar que la información que reveló el

lnforme de conc¡l¡ación de Saldos 2021, no es confiable, al presentar ¡nconsistencias con la

información de la documentac¡ón en fisico existente (nota de salida, devolución y tansferencia) que

obra en el almaén C.H. Arimta.

Al respecto, cabe precisar que el serv¡c¡o de la toma de inventario fisico del periodo 2020r y 2021,
fueron realizados por terceros mediante órdenes de servic¡o, s¡endo elmismo contratistarz para ambos
periodos.

c) Consecuencia

Lo expuesto, afectaria la mnfabilidad de lm resultados del lnventario 2021 y la idoneidad del

servic¡o prestado, al advertirse que el lnforme de Conciliación de saldos 2020 y 2021 contiene
información enada e incongruente s¡n subsanación oportuna.

Realizado por tercero mediante orden de Servicio n.' 231-AM-2020-S de 2 de d¡ciembre de 2020

Servicio de toma de inventario fis¡co realizado por el C.P.C Juan Cand¡a T.

11

12

/

h

b) Criterio

Tfiminos de ReÍercncle "Süvicio de lnventetio frsico de exlstencia y Apllcación de NIC 2"

ZALCANCEDELSERWCIO
2.1 lnvenb¡io ñsico de existencias y aplicación de NIC 2
(...)

2.1.i Actividdes del inventaio:
Dicho inventado físim deberá comprender lx sfu.luientx aclividdes:
(..)
- Veifrcar el bien, contar, roghtnr en el control visible y hoja de trabajo la cantidad

verificda (...)

2.2 Coordinaclones e iniomx parclalx:
t...)
d Los descargos y la obselmbnes que etectúe EGESUR a ,os informes parcialx serán

subsanados por el Co ntrat¡sta en el lnfome Final, caso contnio se considerará cqno incumplimiento.

Jvomas de Contol lntemo aüobado con Rxolución de Contalo¡ía n.' 32&2006-CG de
3t11/20ñ
(...)
3, NORITAGENERAL PARA ELCOMPONENIE ACÍIWDADES DE COffTROLGERENCIAL

(...)
3.5 Veñfrcac¡ones y conciliaciones
Los procesos, actividades o tareas significatlvos deben ser ve¡ificados anfes y después de

realizane, xí como también deben ser frnalmente rcgisütdos y crasi,lcados pan su revisión
putuíor.
C;omentaiw:
( ..)
02. Deben también rcalharse vertficaciones y conc¡l¡aciones ente los regisfros de una nhma
unidad, entre estos y los de disfrhfas unidades, así como conta los reg,sfros generales de la
instÍfución y lo de los terceros ajenx a esta, con la finalidad de establecer la verac¡dad de la
informrción contenida en los mlsmos. Drchos regisfros están refaridos a la infomación operativa,

financiera, dministat¡va y estratégica üopia de la inst¡tución.

v"B"

Control Concu.rB¡G a la Emprr3a de Gen€r¡clón Elécti€ dol Sr¡r SA. facna, facna, facna.
Periodo: Dol6 de dic¡ombrs A2l al6 de en€ro de 2022
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2. ENTTDAD no oesrcró couslóx DE INVENTARIoS pARA LA vERtFtcrc6r y supERvtstóN
DE LA EJEcucÉN DE sERvrcro DE tNvENTARIo 2021, Lo euE AFEcTARíA LA cALIDAD DE LA
r¡¡r0nuec¡ót neSULTANTE DEL TNvENTARTo y cuMpLtMtENTo DEL sERvtcto coNTRATADo

a) Condición:

Mediante Of¡cio n.'041-2022-0C|-EGESUR/3905 de 22 de febrero 2022, se solicitó información al

Departamento de Contabilidad sobre el documento de designación de la Comisión de ¡nventarios para

el Servicio de inventario fisico de existencias 202113, y en respuesta a lo solicitado mediante

documento n." |-AC-016-202ZEGS de 28 de febrero de 2022, presentado por el Contador General
(e), precisa lo siguienle'(..) coÍesponde confomat &,misión de inventaio, a los procedimientos de
Eaja de Suminisfios, Disposrbrón de lofes de ChataÍa entrc ofros. Sin embaryo, mediante Acta de
lnicio de inventario se evidencia las pe§onas pafticipes de la toma de inventaio frsico. ( . . .)' .

Lo enunciado por el Departamento de Contabilidad sobre el documento designación de la Comisión

de lnventarios para el 2021, contraviene lo estipulado en los Términos de Referencia, documento que

fue elaborado por el mismo Departamento de Contabil¡dad para el Serv¡c¡o de inventario fisico de
existencias y aplicación de NIC 2 en su cal¡dad de área usuaria, y que en su numeral 5'obligaciones
de EGESUR' establece: "(...) Nombrará a la Comisión de lnventado y administndor de contato
quienes veificarán el cunplimiento del desanollo del ¡nventario (...)" asimismo, también menciona
que: "(...) EGESUR suryNisará pemanentemente la realización del seruicio, medimte la Comision
de lnventado (...).', funciones que debieron realizarse en la ejecución del seMc¡o de inventario.

De igual manera, en el numenl 2.2 Coordinac¡ones e informes parc¡ales en los térmrnos de referencia
prec¡sa que '(...) Al témino del seruicio, /os r,hformes finales de inventaio fsico serán susfenlados
por el Contratista ante la Comisión de lnyenfanos, y se susc ibiá el ada final del ¡nventaño fisico ( . . ,)' ,

En relación a lo prec¡sado en los téminos de referencia y de acuerdo a la información remitidala por

el Departamento de Contabilidad, el Acta final del lnventario fue suscrito por el Anal¡sta de Costos y
Activos Filos, por parte de la enüdad; y por el Contratista, el Jete de Servicio; tal y como se evidencia
en la siguiente imagen:

Acla finat de inventario det servicio de ifi,xgn:lrll rli.o ¿..r¡rt n.¡as y apt¡cec¡ón Ntc 2

suscrito entre €n Analista de Costos Activos F os el Contratista

Fuente: Documento n.' l-AC{l&202ZEGS de 28 de febrero de 2022

r3 Realizado por bltsro med¡anb h ord€fl de seryilo n.' 3l!¡ú+2021-s de 6 de diciembre de 2021L M€diante docr.rmento |-AC{16-2022/EGS de n &feúero & mA

<'4-,"*.lLybbúq¡+c*

f<p¿bl!!-d¡dFdlü¡fu
búlrdr.úrfuj

@

Co¡lfol Concurürto a h Emp.raa de cenenc¡ón Elócttc¿ dol Sur S-A. Tacn3, Tacna,lacna
Peri¡do: Dol 6 ds d¡clcmblr m21 rl 6 de qlgtp dr 422
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Cabe precisarque, según los términos de referencia señala en su item 2.2 Coordinac¡ones e infomes
parcides'(...) d Los descargos y las observac,bnes gue efectúe EGESUR a los informes parciales

serán suDsanados pot el Contratista en el lnforme Final (...)'. ldenüficándose que tampoco se remitió

información parcial para su verificación, rev¡sión y/o val¡dación por la entidad.

Al respecto, sobre el serv¡cio de toma de inventarios fisicos 2021, mediante documento n.' l-AC-016-

202?EGS de 28 de febrero de 2021, rem¡t¡da por el Departamento de Contabilidad, indica que '(...)

el siguiente seruicio no le fue aplicable pagos parciales [.)', entendiéndose que no hubo enlrega de

informes parciales; información que fue conoborada mediante comprobante caja egresos n.' 0757371s

de 24 de enero de 2022, en elque se verifico que solo se emiüó un pago en su total¡dad al servicio de

inventario , adjuntando la carta S/N de 5 de febrero de 2022, en el que remitió los informes finales del

servicio de toma de inventarios 2021.

Conforme se eüdencia la entidad no designó una Comisión de lnventario, teniendo en cuenta que,

según los términos de referencia, dicha comisión se encargaria de la verificación del cumpl¡miento y

la supervisión permanenle de la realización del servicio de inventario ejecutado por el contratista.

b) C¡iterio:

Té¡ninos de Referencia "Sqvicio de inventarlo ñsico de existencia y Aplicación de NIC 2"

(...)

2.2. Coordinaciones e infoms parcials:

(...)

N término del seruicio, los informes tinalx de inventaio fsico, serán susfentadw por el Contntista
ante la Comisión de /nvenfanos, y se sus cibirá el acta final del inventario físico.

5. OBL'GAC'O¡'ES DE EGESUR

EGESUR propotcionañ lo siguiente:
(...)

. Nombrará a la &,mision de lnventarb y dministrador de contrato quienes veriiicarán el

cunplimiento del desafiollo del invütaio.
(...)

. (. .), EGESUR superv'sará pemanentsmente la realizxión del seruicio, mediante la

Comisbn de lnventario.

c) Consecuenc¡a:

La falta de verificación y superv¡s¡ón por parte de una Comisión de lnventario que no se conformÓ

para el desarrollo de la ejecución del Servicio, afectaria la calidad de la ¡nformación resultante de la

toma de inventarios 2021 de las sedes de EGESUR y por onsiguiente su adecuado registto conlable

para el periodo afectado.

sG S

R 0¿

Contol Concuronto a la Empft¡a ds G€|lsración Elésúica d?l Sur Sá. Tacna,lacn¡, Tacn¡.
Psriodo: Del 6 de d¡clsmbro A2l rl 6 do emro do 2022

'-..=--*=-
-f\ tn coNrRAroRíA

V GCNERAT O[ tA ¡tPtiELlCA

3. INSUFICIENTE REGISTRO DE INFORMACóN EN LOS BINCARD (KARDEX FfSrcO) SOBRE LOS

INGRESOS Y SALIDAS DE BIENES EN LOS ALMACENES DE C.H. ARICOTA Y C.T.

INDEPENDENCIA, LIMITA SU TRAZABILIDAD RESPECTO AL ORIGEI{ Y OESTINO DE LOS

MISMOS, LO QUE GENERAWLNERABILIDAD EN EL CONTROL DE BIENES EN LOS ALMACENES 
.

DE EGESUR.

15 Rem¡tido med¡ante documenlo I-ACT{01-2020/EGS de 14 de febrero de 2022.

v"B"
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a) Condición:

De la revisión efectuada a la documentación proporcionada por el Supervisor Administrativo C.H.
Aricota, mediante el documento n.' PH-A-0'14-202216 de 24 de febrerc de 2022, respecto a la

información de los Bincard en adelante'kárdex fisico'de los suministros en los almacenes de Ia

Entidad, se observó que la información registrada se encuentra ¡ncompleta, mnsiderando en el
registro solo la fecha del movimiento del bien, sin registnar el documento que sustenta el ingreso,

salida, devoluc¡ón y/o transferencia del suministro en el almacén, como se evidencia en las siguiente
imágenes:

lmagsn n." 5
lncompleta información registrada on sl Kárd6r ltsico . Aceito lndustrial para tuóinas

de C.H.

Fuenle: Documenlo PH-A414422 de24 de lebterc de nn.
De la imagen precedente se puede observar que en el kardex fis¡co del sum¡nistro con cod¡go

2521.02.A.0003 Aceite lndustial para Turbinas, se registró solo la información de las fechas de
movimiento del bien en el almacén y no se registraron el detalle del documento que acredite el ¡ngreso
y/o salida del m¡smo, de igual manera no se registraron las iniciales de despacho en el mes de
diciembre 2021 .

lmagen n.o 6

lncorecto registro de información en el Kardex ñsico - Cablo THW cableado l2 AWG 600v Amarillo
de C.H.

Fuente: Documento PH -4414-2022 de 24 de lehrerc de 2022

16 Sol¡c¡tado mediante Oñcio n.' 042-2022OC1-EGESUFf3905 de 22 de febrero de 2022.

Cont ol Concuroda a h EmpE¡. de Generaclir ELstrka dgl Sur S"A. Tacna, Tacna, facna.
Periodo: D€l 6 d6 dkirmbB 2021 al 6 d€ sllero ds 422
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En la imagen recedente se observa que el suministro con código 2524.03.C.0430 Cable THW
cableado 12AWG 600V amarillo, tuvo como saldo al 30 de noviembre de 2021, 105.70 metros, y según
toma de inventado fisico se contabilizó 107 metrcs, diferencia que fue sustentada en el informe de
Conciliación de la toma de inrrentario 2021, mediante nota de devolución n.' 21 de '17 de diciembre
de 2021 en el que se devuelrre de 1.30 metros, información que no fue registrada en el kárdex fisico
del suminisho. De igual manera no se registraron el detalle del documento (nota de ingreso y/o salida)
que acredite el movimiento del bien en el almacén.

lmagen n.o 7

lncompleta informac¡ón reg¡strada enil Kardex fís¡co- Resistencias a 1800 Ohmnios

Fuenter Doormento PH-4414-n22 de 24 de febgo de 2022

De las imágenes precedentes se puede aprcciar que el suministro mn codigo 2524.03.R.007, no se
registro el detalle del documento que acredite la salida del bien del almacén, de ¡gual manera se puede

apreciar que no se registó las ¡niciales de despacho del bien, asi como también difiere en la
denominación del bien entre lo registrado en el informe de Conciliación de Saldos 202'l y el kardex
fisico del sum¡nistro, diferencias que podrian generar confusiones en la identificación del bien, tal
como se aprecia a continuac¡ón:

Cuadro no 3
Dlférencis3 de denom¡naclón del sumlnilio eflfr el kardex ñllco y el lnlome de Concillrclón de Saldos 2021

emiüdo elContratista

Fuente: Doo.rmento PHA414-2022 de 24 de lebrero de 2022 e lnforme de Conciliación de Saldos 2021.
Elaborado pon Comisión de Control

De igual manera, de la reüsión efectuada a la documentac¡ón proporcionada por el Supervisor
Administrativo C.T lndependencia, med¡ante el documento n,'|-PT-A-015-2022/8EGS17 de 23 de
febreo de 2022, respecto a la información en los kardexs físico de suministros, se observó que la
información reg¡strada de los suminiskos están ¡nmmpletos, considerando en el registro solo la fecha
del movimiento del bien, sin registrar el documento que actedita la salida, entrada, devolución y/o

17 Solicitado med¡ante 0f so n." U2200&|+GESUR/3905 de 22 de feúerc & 2022

Según lnforme de Conciliación de Saldos 2021

em¡l¡do por el Contratista
Cód¡qo Sumlnistro Cód¡qo Sum¡nistro

2524.03.R.0075 Resistencia 200v 250000 0HMS 2524.03.R.0075 Resistencias a 1800 0HMNl0S

Contol Concumnto r h Empna¡ d€ Ger|rrlclón Etlcfka dsl Suf S-A. Tacna, Tacnr, T¡cn¡.
Periodo: oel 6 de dk¡.mbn 2021 al6 d€ enero ds 2022
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transferenc¡a del sum¡nisfo en el almacén, asi como también e[ores en los registros, como se
evidencia a continuaci5n:

lmagen n.'8
lncompleta ínformación rsgistrado sn el Kárdex físico - Aceite lubricanto para

motor8 Wartsila 3¡156 (Almacén C.T. lndependencia)

fq!,;lt ¡u§.¡roih ¡a.o ,',ob.cz

t*A
tl t
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:..I i' I §t Ot l3c
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Fuente: Doomento n.' |-PT-A{1$2022IEGS de 23 de febrero de 2022.

En relación a la imagen precedente se observa que no se registó la nota de salida del suminisfo en

los meses de noviembre y diciembre, toda vez que solo se visualiza las fechas y cantidades de
movimiento del bien en el almacén.

lmagen n.'9
lncompleto e incorecto rogistro de información en el Kardox flsico - Screw 200 266 (Almecán C.T,

lndepondonc¡a)

Fuente: Doomento n.' |-PT-A{ 1 5-202ZEGS d e 23 de ¡ebreto de 2022
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ConÍol Concurente a la EmpG¡a do Gensr.ciiin Eléctricá &l Sur S¡. Tacna, Tacna, facna.
Periodo: Dsl 6 do dk¡embre A2l !16 do onüo de 2022
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En la imagen anterior se observa, el inconeclo registro realizado el 24 de abril de 2017, ya que se

registro como entrada '168 unidades de Screw, que inconectamente fueron restados a los 450 que se

tenia como saldo al 25 de febrero de 20'17, toda vez que fue reg¡strado en el casillero inconecto, por

lo que el enor provocaria diferencias y/o distorsiones, de ¡gual manera, no se reg¡stó el detalle del

documento que acredita la entrada o salida del bien.

lmagon n.' l0
lncomploto o inconecto regBtro de información en ol Kardex físico - Li¡a de agua N" 800

C.T. lnd cta

Fuente: Docu mento n. " |-PT-A{1 5-2022/EGS d e 23 de leúerc de 2022

En relaclSn a la imagen que antecede, se puede observar el incompleto e inmfiecto registro del saldo
de inventario 2020 en el Kardex fisim del b¡en "Lija de Agua n." 800', toda vez que en el kardex en
formato Excelpmporcionado porel Departamento de Contabilidadl¡, la cantidad de saldo son distintos,
informac¡ón que se detalla a continuación :

Cuadro n.o ¡l
D¡ferencia en cantidad de saldos de n' 800 macén C.T. dencia

Fuenle: Documento n.' l-AC410-202ZEGS de 15 defeúerc2022
Elaborado por: Comisión de mntrol

Al respecto del cuadro precedente, las cantidades del bien diferen en una (1) pulgada, d¡ferencia que

es producto de la falta de *tualización del Kardex fisico, toda vez que en el periodo 2020, se emiüó
una nota de salida n.'3000111 de 0'l de diciembre de 2020 por la cant¡dad de una (1) pulgada, lo
cual no fue registrado en el kardex fisico.

Asimismo, cabe mencionarque en el lnforme final del servicio de conciliación de los saldos obtenidos
de la Toma de inventarios fisicos de los bienes almacenados (Existencia y Un¡dades de Reemplazo)
al 30 de noviembre de /2021, el mntratista a cargo del servic¡o de toma de inventario 2021, indico lo

siguiente:

Remit¡do mediante documenlo n,' l-AC{10-2022/EGS de '15 de febrero 202218

L,)A Oa /rc*f PJI .a€.

tuL \- 21Í
o¿l¡,, \,
rI-,1
rh.

6a

-ñ: rfr¡ p trt¡L¿It Lo?oL ,P1/

lfl ro b0?{ )

ü¿l.oA.L-a;

Saldo de Inventario 2020

sesún kardex fisico
Saldo de ¡nvent¡rio 2020

regún ksrdex en formato Ercol
cód¡qo denominación §aldo codiqo denomimc¡ón saldo

2524.08.1.0067 Lija de agua n' 800 36 2524.08.1.0067 Lija de agua n" 800 35

Conüol Concurort8. la Em[s¡a da Goooncitin Elécúha dsl Sur S"A. facna, facna, Tacna.
Porlodo: 0ol 6 d0 dic¡cmbre 2021 rl 6 do omrD dq m22
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1...)
8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Si bien no ha sido el objeto tundamental de la prestacion del seruicio desaÍollado, se han podido
obseruar las srguíentes sftuacionas rolevantes cuyas recomend&iones deberim ser fomadas en
cuenta por pade de la bmpañia a efecto de realizar un control adecuado y salvaguardar dichos
activos (..),las cuales ponomos a disposicion de tas Áreas usuaias de la Compañ¡a (Depaftamento
de logística, Departamento de hntabilidad y Depaftamento de almacén) para los fines que estimen
por convenbnte:

(a) Actualiación Pemenente de las faietas de Contol (fardex) y de ,os Sisfemas de
Almacén.

Obsetvación:

En la etqa de conciliación se sotbifó e/ susfenfo doc,umentaio de las diferencias
determinadas (faftantes y sobranfes) (. . . ) al encargado del Almacén de Central Hidroeléctica
Aicota ll lo cual fue efxtivamente proporcionado, reduciendo significativamente las
d it e re nci a s p r el im in are s dete rm ¡ n ad as.

Sin embargo, no se ha tenido un control exacto de los moyimlenfos ocunidos dentrc del
almacén, lo que ha creado que existan dlenas de ingresos y sa/rdas de óienes, @n techa
muy anteriores a la fecha de la toma del inventaio ftsico de los bienes almacenados que no
encontraban procesados en el S,.sfema de Almacén y por lo tanto sus movimientos tampoco
rcgistrados en las tarjetas de control (Kardex).

R*o¡¡rcndación:
(...), reamendamos que se debe tener un mayor antrol en los movimientos el almacén y se
registre opoñunamenle, los movri'nbnfos (entradas y salidas) , prcceda con el procesamiento
en el Sistema de Almacón y el regbtro en las taietas de control (Kárdex), de tal forma que

dicha omisión no genere diferencix en los saldos comparativos al momento de realizar la
concil¡ación respediva, toda vez que en la prádica no son tales diÍerencias, toda vez que se
trata de bienes que opottunamente salieron o entraron al almacén.'

Lo expuesto, evidencia un inadecuado mntrol de los Kardex (tarjetas manuales de control fís¡co de
bienes), toda vez que la falta de registro de dalos de las operaciones de los bienes y su adecuado
registro, afectaría la transparenc¡a en la custod¡a y distribución de los suministtos de almacenes C.H.
Aricota y C.T. lndependencia; lo que fue conoborado en la documentación remitida de las tarjetas
fls¡cas de los bienes de citados almacenes.

b) Criterio:

Resolución Jefatural n." 33í90-NAP/DNA - Manual de Administación de Almacenes para el
Sector Público Nacional de 27 de noviembre de 1999.

"1, GENERALIDADES
(...)
D. IÚOR,I'AS ESPEC/F'CAS
(...)
9. Cada esprcio de la zona da almacenaje debe ser *ondicbnado an muebles y quipos
esc€f,íficamente para los mateial* que en ellos se v a depos¡tar, rúeándolos de tas
cáracfedsf,cas especrales que dichos mateiabs necesitan para su consevación, de acuerdo
con las insfruccrbnos delfabfuante o de térllicos especiarizados.

Control Concurente a la Emprcsa de Gens.ac¡ón Eléctiica del Sur S-A. Tacna, Tacna, Tacna.
Psr¡odo: oel 6 de d ¡ciemb te 2021 at 6 do oloto do 2022
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Directiva lf 000+2021-EF/U.01 Directiva para la gestión de almacenamiento y distribución
de bienes muebles aprobada con Resolución Directoral tl' 0011-2021-EF/54.01 de 27de julio
2021.

Titulo I
D,SPOSTCTOI'rES GE rERÁtES
(...)
Atticulo 4.- Acrónino y Definiciones

(ardex

Es el nedio de control fisioo o electronia, que t¡ene por finalidad detalla¡ los movimientos
valorizados en soles de los ringresos, sa/idas y existencias de la totalidd de bienes muebles
en el almaén, en base a la fómula de cosfo promedio. Contiene los campw minimos
indicados en el Anexo M 7 de la Dircctiva.
(...)

Tífrlo ll
D'SPOS'C'OT'ES ESPEC/F'CAS
(...)
Capífrtlo lV Gutién de lnyentedos
Arúculo 43.- lnventario de blengs muebl* en el alnacán
43.l.E|inventaio es el proedimiento que consrsfe en vetificar fisicamente los bienes muebles
@n que d.Enta cúa dmacén a una determinda fecha, con el frn de contrastar las exrsfencias en
el dmuén, sus cantidad]es y cancferísficas con lo que figura en el sisfema intomáti@ de
sopotte ala gestion del alm*enamiento y distibuci(n o cualquier otro medio frsico con el que
cuente, que pemita la consulta del stock actual; así ñmo, identificar las dilerencias que
pudiaan existir y prcceder con el saneamiento administrativo que conesponda.

c) Consecuencia:

Lo expuesto, l¡mita la trazabililad y acreditación del origen y destino de los bienes custodiados en los
almacenes de la C.H. Ariota y C.T. lndependencia; lo que genera vulnenbilidad en el control de los
suministros custodiados en los almacenes de la entidad.

4. FALTA DE LIMPIEZA, ORGANIZACIÓN Y CUSTODIA DE LOS SUMINISTROS EN EL ALMACÉN DE
EX C,T. CALANA PONE EN RIESGO LA SALUD E INTEGRIDAD F|SICA DEL PERSONAL QUE
LABORA Y USA EL ESTABLECIMIENTO, ASI COMO LA PRESERVACÚN DE LOS BIENES QUE
CUSTODIA EL ALMACEN,

a) Condición

De la verificación realizada a las instalac¡ones del almacén de la Sede Tacna, mediante Acta de
Veriñcación Fisica N' 002-2022-SCC-HZOCI-EGESUR de 24 de febrero de 2022, se mnstató ta
ubicac¡ón y el esbdo de almacenamienlo de los bienes ubicados en el almacén de la ex .C.T. Calana,
advirtiéndose la falta organ¡zación, limp¡eza y conservac¡ón de los bienes en el almacén, como se
evidencia en las siguientes imágenes:

..)

2
..)

8.

(.

4
(.

Definiciones

Contrcl Concurente a la Emplr¡a do cononclón Ebctica d€l Sur S"A. facna, Tacna, Tacna,
Psriodo: Dol 6 de dichmbre 2021 al6 do snsro do 2022
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lmagen n.'11
Falta de Limpieza dsl Almacén Sede Tacna - Ubicado ex C.T. Calana

lmagen n.''12
ización de los Suministros delAlmacén de ex C.T. Calana

Fuenle: Acta de Veñficación Física N' 002-2022-SCC-H20CI-EGESUR
de 24 de febrero de 2022.

Ro(

s€G E S

Conaol Concunllltg ¡ h EmpF¡¡ d0 Goner¿clin Ellcúica del Sur S¡. Tacna, Tacn., T.cnr.
Peibdo: Del 6 do dk¡embro A2l al 6 d6 onrlo de m22

/,

Fuenle: Acta de Verifcación Fisica N' 002-2022-SCC-HZOCI-EGESUR de24 deÍeúerc de2022.

De la imagen precedente se puede observar que hay restos de excremento de aves en el techo del
almaén y en algunos bienes que se encuentnan dentro del almacén de la ex C.T. Calana, lo que pone

en pel¡gro la salud del personal que ingresa al almacén, toda vez que están expueslos a ello, pudiendo
generar la transmisión de hongos, al momento de la inhalación, provocando enfermedades de
infecciones.

Falta de
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lmagen n.'13
Falta de organización y limp¡eza de los Suministros del Almacén de ex C.T. Calana

Fuenb:Acta de Verificac¡ón Física N" 002-2022-SCC-HZ0CI-EGESUR de 24 de ¡eúerc de2022.

lmagen n.' l¡l
Desorden 6n la ubicación ds b¡snss que no fo¡man parte delAlmacén do ox C.T. Calana

r¡I RO¿

v"B"

€GÉS

Fuentc: Acla de Verifcación Física N" 002-2022-SCC-H2/0Cl-EGESUR de24 defebrerc de 2022.

De la imagen precedente se puede observar, que parte del almacén de la Sede Tacna de Egesur
ubicado en la ex C.T. Calana, viene siendo utilizada como depósito, toda vez que se encuenlra

Control Concurenle a la Empresa de Gene6ción Eláctrica del Sur S.A. facna, Tacna, Tacna.
Per¡odo: Del6 de dic¡embr€ ZO2', al5 dg €nero de 2022
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En relación a las imágenes precedentes, se puede observarque los suministros cuentan con su kardex

fisico y están corectamente codificados, sin embargo, no están clasificados y ordenados por codigo

en estantes u otra clasificación, lo que d¡ficulta su ub¡cación, toda vez que, al momento de la
veriñcación, hubo demora para la identificación de cada bien seleccionado en la muestra.

Asimismo, se observó que hubo suministros en el suelo, y en respuesta a la consulta realizada al

auxiliar de almacén y control patrimonial, manifiesta que los b¡enes se encuentran ubicados en el

suelo, porel peso del bien, por lo que no se podria colocar en un estante, de igual manera se obseruó
que algunos suminislros se encuentran empolvados y oxidados, toda vez que se encuentran ubicados

en estantes sin prctección de ningún üpo y expuestos al deterioro.
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compaftida por bienes que están en desuso como: escritorio, canetilla, sillas y armarios en mal estado,
y otros bienes que no guardan relación con los suministros y b¡enes ¡nventariados en el periodo 2021.

Cabe mencionar tambÉn que, el contratista a cargo del servicio de inventarios, en su informe final de

toma de inventarios fisicos 2021, conobora lo ¡denüfcado a través de las recomendaciones que emitió:

",,. OESERYAC'OIÚES Y RECO'IENDAC'ONES

(...)
d) Adecuado 0rden. Almacenamiento y Clasificación de los Bienes.

Reconandeción:

(...) el Departamarto de log¡stica de la Compañía en coordinación con los encargados de

almaún y la Gerencia de Operaciutx, promover la implementacion do andamios y el equipo

necesaio pata púer almacenar adecuadamenle los suminisfros.

De las recomendaciones emitidas por el conlratista en el ¡nforme f¡nal del serv¡cio de toma de
inventarios de los bienes almacenados de existencias y Unidades de Reemplazo y aplicación NIC 2

al 30 de noviembre de 2021, menciona que el orden y clasificación de los bienes en definitiva permitirá

mitigar o reducir los márgenes de enor en el conteo de d¡ferencias en la etapa de conciliación, toda
vez que el orden adecuado garantiza un conteo certero y efectivo,

Dir*tiva lf N+2021-EFM.01 Directiva pn la gesüón de almacenamiento y disiibucién
de bíenes mueoles aüobado medlante R€§,olución Direclonl n" 0011-2021.EF/Í1.01 & 27&
¡ulio 2021.

(...)

Subcapífrtlo ll Condiciones de segwidad en el almacén

(...)
Atlículo 20.- Sanllizacion, de.sin¡of,ción y dxinhshción

La limpieza, san¡tizac¡ón, desint*ció¡t o desintestación en el almacén se rcaliza de mmera
opo una, de *uerdo a la noma vigente, a frn de prevenir daños a bienes mueble s, equipos ylo

infrnstructura

(...)
Capífrtlo ll Almacenamiento
Atlículo 22.- Almacenamiento de bienes muebles

El almmnaniento de bienes muebles cünprende los procedimientos, activ¡dadas e instrumentos

referidos a la reepción, vetiftcar;ión y control de calidad, intemamiento y rcgistro, ubicación de
blenes muebles, presevñión, custcdia y confrol de sfocks.

(...)
Subcapítulo lll Fase de inle,mamiento
(...)
Articulo 31.- Asignaclén de xpacios (ubicaciones)
Consisfe en deferm inar la ubicación óptima pata la custodia de los bienes muebles en el almacén,

en func¡ón a su nivel de rotrción. unidad de despacho, dimensiones, fngilidad, peso, temperaturu,

Control CoficurBnts a l¡ EmpE¡a do Gcneración Elóctric¡ dol Sur S"A. Tacna, facna, Tacra
Pork do: D€l 6 & dlcbmbo 2021 .1 6 d€ 0oerc de 2022
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hunedad y sus andiciones espeobles de alma@namiento (controlados, contaminados, entrc
ofros.J

(...)

Subcapítulo V Fase de custod¡a
Artículo 33.- De la custodia
33.1 Esfa tase wnprende lx actividadx v¡nculadas a la prctección de los ólenes mueDles

almaÚf,ned/w, respedo de elementos naturales como la humedad, luz, llwia, temperatura, ente
orros, así amo, de otros agenfes exfemos qrc afeclen la integidad de los mismos, aún gue

@nseven /as caracterísfrbas tisicx y numérica con la qw fueron recibidas, garantizmdo el
manteniniento de las mism§ durante su pemanenda en el almaún.

Consecuencia

Lo expuesto, afectaria la salud e integridad fisica del personal que labore y/o use las ¡nstalaciones
del almacén, asícomo la preservación de los bienes cuslodiados en el almacén

5. BIENES ADQUIRIDOS POR LA ENTIDAD NO FUEROI{ UTILIZADOS Y SE ENCUENTRAN PARA
BAJA POR OBSOLESCENCIA Y POR FALTA DE ROTACION, LO QUE PERJUDICARIA LOS

RECURSOS ECONOMICOS DE LA ENTIDAD.

a) Condición:

Mediante Oñcio n." 020-2022-OCIEGESUR/3905 de 11 de feb¡e¡o 2022, se solicitó al

Departamento de Contabilidad remiür entre otros, el Kárdex de los Almacenes de C.H. Aricota y C.T.
lndependencia, los mismos que fueron alcanzados a través de coneo electronico de 15 de febrero
de2022.

Así, de la vedficación realizada al Kárdex 2021 en formato excel presenlado por la entidad, en
adelante "Kárdex digital 2021", se observaron suministros que no cuentan con movimientos de
salidas y/o transferencias, situación que se aprecia para los tres Almacenes de la Entidad (Sede
Tacna, Sede Ancota y Sede lndependencia); es decir que las áreas usuarias solicitantes de dichos
bienes, no hicieron uso de los mismos para el cumplimiento del objeto por el que fueron solicitados,
toda vez que en el Kárdex digital 2021, especifcamente en la columna 'Fecha de Contabil¡zac¡ón"
se observó un solo rcgistro que conesponde al ¡ngreso del bien, como se aprecia en la imagen
líneas abajo; no observándose más reg¡stros de salidas y/o transferencias que ev¡denc¡en la
disposición de los bienes para el cual fueron adquiridos.

Kárdex disitat 2021 .'fr':,il,l',rl,lr r, movim¡enro

Fuente: Kárdex digital 2021, proporcionado por el oepartamento de Conlabilidad - Egesur

_!!!!!._+rl!!!944!ll_rt!ii

Cortlol Concurento a l¡ Empftsr doG!n!6clón Elóctrica dolSür S"A. facna, T.cna, Tacna.
Porlodo: Dsl 6 ds dk¡eriblr A)21 al6 ds gllom do 2022
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La ¡magen precedente, es una muestna del Kardex digital 2021 conespond¡ente al Almacén
Tacna, en el cual se puede observar que el Artículo n.' 2524.03.A.0072 "Alambre AASS 1.96
MM 0" tiene como fecha de ingreso el 30 de abril de 2013, y que hasta la actualidad no ha
tenido registros de movimientos de sal¡da y/o transferencia, de igual forma mn los suministros
que le prosiguen según la imagen.

Por tanto, en concordancia a lo expuesto en los pánafos precedentes, la comisión de control,
identificó suministros que desde su adqu¡s¡c¡ón no tuv¡eron movimientos por más de un periodo,

tal mmo se eüdenc¡a en el cuadro siguiente:

Cuadro n.'5
Valorizaclón de sumin¡stros con periodos mayor$ a 1 año s¡n rot¡ción
de3de su adquisic¡ón/¡ngresos a Amacén al 3l de d¡ciembre de 2021

Fuonb: DoorrEnb |-AC{10-A22IEGES de 15 de Éúem de m22 del Deparlarnenb de Conlabilirad de Enlidad.

Ehbor¿do por Combión de Conüol.

Del cuadro precedente se observa que m¡l qu¡nientos ochenta y ocho (1588) suministros se

encuentran en los Almacenes de la entidad, sin haber sido utilizados desde su adquisicón,
representando un valor total de S/ 72¿l 663,50, por concepto de bienes (sum¡n¡stros) que se
encuent?n sin mtación por periodos de 1 a 7 años, de los cuales el 94 7o de suministos no

tuüeron rctación por más de 7 años, '1.50/o por más de 5 años, 0.70lo pr más de 3 años y 2.8%
por más de 'l añ0.

Adicionalmente, se sol¡c¡tó2o a la entidad los informes f¡nales presentados por el contratista del
periodo 2020 y 2021, al respecto la ent¡dad alcanzdl la información requerida, adjuntado en total
seis (6) informes finales que conesponden al Servicio de lnventario fisico de Existencia y
aplicación de NIC 2 presentado por el Contratista, entre ellos, el lnforme F¡nal 'Aplicación del
Valor Neto de Realización (VNR) según la NIC 2 al 30/11/2021", d¡cho informe a su vez contiene

tol
v'8"

§GES$

re Cosb de adqubiiln en su moíEnto,0 tüedhnb Oñcio n.' 02Sm224C|+GESUR/3905 de 11 de lebcro 2022, se sol*i$ al Depar€m€nto de Conbb¡llrad
2'l [¡€dkmb cors deffio¡co & 15 d€ tobrBfD de 2022, €nviado por el Contador G€rEr¿l (e) - Eg€§ur.

¡t' Almacén
Sum¡nistros sin rotación al 31nA2021

l,lúmero de
Sum¡nistros

Valor tohlde
Transacc¡ónie

S/

> 'l año
(mr920m)

>3añc
(2017-2018)

> 5 años
(m1$m16)

> 7 años
(20112014)

1 SEDE TACNA 0 0 0 tJo 236 95 005,79

2 SEDE ARICOTA Jb 8 3 943 990 269 526,38

3 SEDE INDEPENDENCIA I 4 21 329 362 360 131,33

fOTAL
44 12 24 1508 1588

724 663,50
2.8 0/o 0.7 % 1.5 0/o 94 o/o 100 0/o

Control ConcurenG a la Empr6a de Gsnsnclón Elóclrlca d6l Sur S-A. Tacna, Tacna, Tacna.
Psrlodo: Del 6 de d¡qiembre 2021 al 6 ds onoro d6 2022

''..--.

Asimismo, cabe menc¡onar que la entidad cuenta con el procedimiento con cód¡go A-PRO-o1
'Baia de Suministros, repuestos y bienes menores', el cual menciona que anualmente el
Departamento de Contabil¡dad, luego de realizar el lnventario, envía a cada Unidad Orgánica
(con existencias en almacén) una lista con los suministros y repuestos que no han sido
usados por un periodo mayor o igual a 'l año, posteriormente es el responsable de la unidad

oqánica quien evalúa la pos¡bil¡dad de solicitar la baja del sum¡nistro, generando un informe

tecnico dirigido a la Gerenc¡a de Administración; posteriomente es el Departamento de
Contabilidad quien revisa y da el visto bueno al informe de baja de sumin¡stros, realizando la

valorizac¡ón y tasación de las existenc¡as, para finalmente sean dispuestos a venta, donación o
incineración.
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diecinueve (19) anexos, donde los Anexos n* 1622,174 y '1821, presentan por cada Almaén los

suministros que se encuenfan con un Estado de Conservación "obsoleto", esto según

evaluación delespec¡al¡sta por parte del contratista; y resumidos en elsiguiente cuadro:

Cuadro n.'6
Valofización por costo de adquisiclón de Suminbtos deteminrdo! como 'Obsoleto3" pars Baja

al 30 de novlembre de 2021 según Contrrtbt¡

N' Almacén
N' total de

suminbtros al

30n1n021

CoElo Tohl o Costo
deAdqu¡sición

Valuaclón al
30,1í2020

st

Vrlueclón al

30,11t202t
SI

1 TACNA 210 76,616.61 68,955.17 7,835.58

2 ARICOfA 341 128,153.49 17,946.88 14,221.25

3 INDEPENDENCIA 156 61,020.94 33,597.64 7,723.25

TOTAL 265,791.04 120,499.69 29,780.07

,, Ho,a de TraboF pac b ElirEci,l d€ la O6aalorizacitn de 106 Saldos Obbnih6 de la TorÍa d€ lnvenbío Fisico de Suministos Diverso§ -
Condliado, d€l Alnaén en Trarsih - 8bn€s & Baia C.T. lndepe¡&nci¿r.a BqF de f r¿Dap pa€ b Eslimadón de la D€svaloNizcón de los Saldos 0btsnil6 d€ la Torm de lr enbdo F¡s¡co de Suminbúos Di'r€rsos -
Cmciliado. &lAlÍBcén en Sed€ PaE - B¡erEs de Baia.,. Hoja de fBbaF p6E h Eslimacrh de la o€svalorizacitn de los Sald6 Obbnil6 de h ToíE de lnvenhrio FIsico de Sum¡n6ü0s Divers6 -
Conciliado, d€lAlmacén Ceot'¿l HilrBlÉ.tha do Aricota - Bkxr€s & Baja.á M€d¡ante doqrmenb n.' |4C{19-2022/EGS de 15 de mazo de 2022, ¡€mitido porelConbdor Gq)eral{e)

o

§ \lG S

Conuol Concurerit! a h Emplr¡a ds Grns6c¡ón Eléctica dGl Sur S.A. Tacna, facna, Tacm,
Periodo: Dsl 6 & d¡chmbre A)21 !16 ds 0nerc & ZtZ

101

Fuente: Anexos nos 16 ,17 y 18 d€l lntorme Final 'Ad¡cación del Valor Neto de Realizac¡ón (VNR) según la NIC 2

al Nl11l2O21'
Elaborado po¡: Com¡s¡ón de Conlrol.

Como se observa del cuadro precedente, y según el contratista ex¡sten en los Almacenes de la
Entidad, setecientos siete (707) sum¡nistros en situación de "obsoletos'; cuyo costo total de
adquisición de tales suministos representó un valor de S/ 265 791,04, y conforme al transcunir
de los años, ¡dentifica que al 30 de noviembre de 2020 dichos sum¡n¡stros fueron valuados en

S/ 120 499,69: posteriormente y de igual forma, el contratista deteminó que al 30 de noviembre

de 2021, estos suminisÍos estarían valuados en S/ 29 780,07; lo cual muestra que año tras año
ha ido decreciendo su valor.

Al respecto, la comisión de control solicitó al Departamento de Contabilidad, se sirva informar de
los bienes, suminist¡os y ativos que desd e el afp2021se dieron de baia y/o se encuentran para

baja; toda vez que de acuerdo al pánafo precedente, el contratista determinó a| 3011112021

sum¡n¡stros "obsoletos" para bala; así también leniendo en cuenta que según Kadex d¡gital 2021

la comisión de control ¡dentificó sumin¡stms que no tuvieron rotación por más de un periodo, y
que según procedimiento de la entidad debieron darse un tnatamiento para los mismos.

En relación a ello, el Contador General (e) de la entidad, manifest#5 que en el año 2021 se

dieron de baja a través de la Subasta Públ¡ca N" 001-2021-EGESUR sólo los suministros:

Petrcleo DIESEL N'2 (2 503.29 galones) y Residual N'6 (52 203.58 galones), d¡cha subasta

se ejecutó el 17 de jun¡o de 2021; 6¡m¡smo en su documento de respuesta la entidad no

manifiesta que se hayan dado de baja o que estén en tratam¡ento para baja otros suministros,

solo los enunciados en el presente pánafo.

En tal sentido, teniendo en cuenta por un lado la información de los bienes que no tuvieron
rotación desde su adquisición, es decir que no fueon uülizados desde que fueron compnados
por la enüdad; y por otro lado la lista de los suministros para baja con el estado de conservac¡ón
"obsoleto'por parte del conhatista y la respuesta de la entidad que a la fecha no ejecutó
acc¡ones para dar tratam¡ento de baja a estos sumin¡stros; es que se realizó un cruce de
información de los bienes que no han tenido movimiento desde su adqu¡s¡ción con los b¡enes

que se encuentran obsoletos, teniendo el siguiente resultado:
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Cuadro n." 7

Valorización de Suministros sin rotaciónl con rotación detorminados
como "Obsoletos" el Contratista

Fu.rb: - lnfome Final 'Apl¡cacirn del Valor Neb de la Rgallzación (VNR) según h NIC 2 al 30/112021'Anexo
n.- '16, 17 y 18, y lGdex dig¡d m21 prQor.ionado por la Bntidad.

El¡bor¡do ¡oñ Combih de contol

Del cuado precedente se observa que en el caso del Almacén de la sede Tacna, se identificaron

c¡ento setenta y cuatro (174) suministros que desde su adquisición no han sido utilizados y que

se encuenhan obsoletos a la fecha; en relación a los otros dos almacenes y de acuerdo a la
lista¡ idenüficada como obsoletos según el contratista, estos no se encontraron en el Kardex

digital 202í proporc¡onado por la entidad, entendiéndose que existen mil cuatrocientos catorce
(1414) sum¡nistos sin rotación entre 1 a 7 años que estarían en buenas condiciones.

Por otro lado, la mmisión de control ejecutó tamb¡én la üsita al almacén de la entidad de la sede
Tacnaz, de donde se verificó a havés de una muestra aleatoria los suministros sin rotación, que

varios suministros se encontraban con "óx¡dos'y algunos con fecha de vencimiento cumplido,

los mismos que se muestran en las siguientes imágenes:

Tnnsbmdorde coÍienr¿ or¡¿a¿olliSll"l'olt r'n *,*. o. !!t¡da de§de 2016

Amacén §ede Trcna. Calana

lmagen n.'f7
Transformador de Tens¡ón or¡dado y Kardex ñslco sin reg¡stros de Balida d$de 2016

Almacén Sede facna . Calana

Furnb: Acla n.' 001 -2022'sCC-HZOCI+GESUR.

?§ Anercs n6'16,17 y 18 del lnlorme Final 'Aplicación delValor Neto de Realizacjón (VNR)según la NlC2 al ?4111n021', Almacsnes ubicado en la sede Para (av. Eiército sin) y Almacén Calana.

0

Coslo Total
al30Illl202l

st

Sum¡nistfog
con rotación
al 301111202'l

1 Sede Tacna 174 74 006,90 36 2 609,71

2 Sede Arimta 0 0 v1 128153,49

3 Sede lndependencia 0 0 156 61 020,94

174 74 006,90 1917U,14

Contol Coricurerits a la EmpEa¡ dr Gsnsraclt¡ Elóctrica dsl Suf S¡. Tacna, Tacna, Tacna.
Plrlodo: D3l 6 de dic¡enbE A2l al6 dc .nero dG 2022

!t' Almacén
Sum¡nbtros
3ln rotació¡
al30h112021

Costo Total
al3011112021

s/

I

--!L

7;,¿'

l

II
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lmagen n.' 1E

Valvulas de compuerta de 1 pulgada y f\ardex fis¡co sin regi3tros de salida desde 2010

Amacén Sede Tacna . Calana

Fu€nbr Ada n.' 001-2022SCC-HZoC|€GESUR

lmagen n.'19
Lote de Gra!! ilulüpropósito de conslstenc¡a vencldo - Almacén Sede facna . Calana

Fuente: A6la n.' 001-2022§CC-H2OC|€GESUR

lmagen n.o 20
Fecha de Vencimiento de Grasa Multipropós¡to do consistencia

Almacán Ssde Tacna . Calana

Furnts: Acla n.' 001-2022.SCC-HZOCI'EGESU

Lo que ev¡dencia, que actualmente hay suministros que fueon adquiridos por un periodo mayor de
'l a 7 años que no se han utilizado y están en condic¡ones ¡nadecuadas a la fecha.

u

Conlrol Concuronle a la EnpE¡a d€ GorBrdci(tn Eléclrica dsl Sur S"A. facna, Tacna, Tacna.
Psriodo: Dol 6 do diciembro A2l .l 6 do snoro do 2022

t
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b) Criterio:

Manual de Administración de Atmacenes para el sector Público Nacional, aprobado con
R*olución Jelatural n." 3i*90.iNAP/DNA, de I de setiembrc de 1990.

I, GENERALIDADES
(...)
D. /VORMAS ESPEC/F'CAS
I ...')

10. Los bienes petmanecen en almacán en fo¡ma temporal, aquellos que se encuentren
almaconad,w por un periodo supeior a los 12 meses y que definitivamente no vm a ser tlilEados
por la entidñ, deben sat transfeidas para satisfaer las necasldades de ofros organismos del
sectot público.

Tltulo I
D'SPOS'C'OÍVES GEI{ERATES
(...)
Aliculo 7 .- Proediniento pan la roteión de las exlsfencias con pemanencia mayor a un año o

con riesgo de vencimiento

a) El responsable de la gestion de almacenan¡ento y distribución identifrca nensualmente las

existencias con permanencia mayor a un (1) años o con fecha da vencíniento en los próxlmos seis
(6) meses y las rcpo fta a la OGA pan que las conunique al área usuaia-
b) El área usuaia, según anesponda remite:
(...)
iii. lnfome que lstifrqrc la excedencia, cuando se va optar para la baja del bien nueble
c) Pan el caso de baja rotrción y proximidd de vencimiento, el responsable de la gestión de

almaenamiento y distibucion gestiona junto con el área usuaria y el órgano encargado de
contrataciones la posibilidd de efecluar c jes con el contratista, s¡emprc que esto haya s¡do
previsto en el requerimimto. Caso contraño, previa autorización de la OGA, gestiona la baja y
dlsposrbon de /os óienes muebles.
(...)

Tituoll
D'SPOS'C'OT'ES ESPECÍF'CAS
(...)
Subcapítulo V
Fase de custodrb

Atliculo 33.- De la custodia
(...)
33.3 La pemanencia de los bienss muebles en el dmacén no deben superat los doce (12) neses
desde su fecha de ingreso fisico, exceptuando quellos bienes muebles que por su necasidad
amefiten un mayor tiempo de permanencia en el almrcén y se encuentren debidamente
justiñcdos por el árca usuaia.

Contol Concunsnts a la trrpltaa do Gonsnclón Eláctlca del Sür S"A, Tacna, Tacna, Tacna,
Periodo: Dol 6 d6 d¡c¡embrr m21 al6 dc 6n6ro de 2,022

,-....--.--

##g§Hf

/

h

Directiva tf U0+2021.EF/í1.01 Directiva para la gxtión de almacenaniento y distibucion
de óienes nuebler, aprúado mediante rxolución dir*Wal lf 0011-2021-EF/51.01,
pubticado el 2E de lulto de 2021.

Procedimiento "8ala de Sumínisfos, rcpuestÉ y bienes nenores" A-PRO4í
Téminu de Reforencia "Senicio de inventario fisico de existencia y Aplicación de NIC 2"

(...)

v"B"
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8. PROCEDIMIENIO
E.l Baja de Suninisfos, ropuesfos y bienes menores
8.1.1. Anualmente el Depaftamento de Contab¡lidad, luego de realizar el lnventa¡ío, envía a cada
Unidd Orgánica (cü existencias en almacén) una lista con lw suninrbfros y repueslos que no
han sido usados por peiodo mayor o igual a 1 año.
(...)
8.1.2. El rcsponsaile de cda Unidd Orgánica evalúa la posibilidad de sol¡citar la baja de
suminrsfros, repuestos y bienes menores, en función de:
a) Estado de excedencle. Recar en los bienes que, encontrándose en condiciones operativx,
no son utilizdos y se presu/ne que pemanecerán en la misna situe¡ón por tiempo
indeteminado.

b) Obobcencia técnica. Se prasenta cuando los bienes a pesar de encontntse en condiciones
operativas, no permiten un eticaz desempeño de las funciones inhercntes a los prop¡etaios en
amparacion a lo que se obtendda con viene que cumplen las mismas funciones, debido a los
cambbs y avmces tecnológicos.
c) Dxtucclón o siniesto. La causal de sin¡estro recae en el bien que ha sufrido daño, perdida

o destrucción parcial o total, a causa de un incendio o fenómeno de la natunleza, lo cual deberá
ser susfenfado con la ¡nfomación de /os daños ocasionados, expedida por organrbmos
competentes, cuando coÍesponda, En cuanto a la causal de destruccion, opera cuando el bien ha
sufido un daño gnve a consecuencia de hechos accidentales o provocdos que no se t

calificados corno siniestros. Esfa causal será susfenfada sobre la óase de la denunc¡a policial,

cuando cotresponda.
d) Chatam. Se presenfa cuando los bienes menorcs han cumplido el objeto de uso y son
insevibles; @no consecuencia del uso cotidiano.

8.1 .3. De considerar la baja de sumin¡stros, repuosfos y bienos menores, el respons able de cada

Unidad Organica deberá generar un infome técni@ ditigido a la Gerencia de Administración y
Fínanzas (...)
8.1.4. La Gerencia de Administracion y Finanzas deriva los infomes al comité de Bda de Bienes.
(..)

c) Consecuencia:

Lo expuesto, afectaría los recursos de la entidad, toda vez que los suministros adquiridos por un
periodo mayor a 7 años no fueron ut¡l¡zados o d¡spuestos para su baja, y que por el tiempo

transcunido estos se encuentran, según informe del mntratista, en estado de Obsolescencia.

6, RETIRO DE SUMINISTRO DEL ALMACET.I SEDE TACNA POR PERSONAL SIN AUTORIZACION

NI CONOCIMIENTO DEL AUXILIAR DE ALMACEN Y CONTROL PATRIMONIAL, TRANSGREDE

LA NORMATIVA INTERNA DE LA ENTIDAD Y PONE EN RIESGO EL CONTROL EFECTIVO DE

LOS BIENES DE ALMACEN

a) Condición:

De la visita ejecutada al almacén de la Sede Tacna, ub¡cado en la sede Para (Av. Ejérc¡to s/n),

mediante el Acta n.' 001-2022-SCC-HZOCI-EGESUR, para la verificación de los suministros y

Kárdex fisico de los mismos, conforme a una muestra selectiva, con la fnalidad de conoborar las

cantidades determinadas en el informe final de toma de inventario del contratista con las

existencias en almaén, se identificó una diferencia en el stock en el suministm de papel bond.

En relación a ello, en compañia del Auxiliar de Almacén y Control Palrimon¡al, encargado del

Almacén, se procedió a constatar entre otros, el sumin¡stro n." 2524.17.P.0145'Papel bond A-4

Co rol Concunlntr a la Empoia de G6sr.c¡ón ELctha del Sur SA. Tacna, facna, hcn¡.
Peri)do: Dcl 6 d! dkbmbn m2.l ¡l 6 ds €rlerc d€ 2(122
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75 GR Fotocopia', el mismo que según Kárdex fisico del b¡en, indicaba una cantidad de 95.5

millares, sin embargo cuando se realizó el conteo del m¡smo, solo habían 91.5 millares, por lo que

al consultar mn el encargado de Almacén, este refirió que no tenia conocimiento de la cant¡dad

faltante, es 6í que al mmunicanse con otras áreas de la entidad, tomó conocimiento que elAuxiliar
en Servicios Generales retiro el dia anterior la cantidad de 4 millares de papel bond faltantes, lo

cual no fue comunicado en su momento, toda vez que el encargado de almacén se encontraba de

com¡sión en Ch¡ntari-Aricota.

lmagen n.' 2l
Veriñcación y conteo del Artículo Papel Bond A4

Almac{n Sede Tacna . Pan

Fuente: Acla n." 001-2022§CC+iZ0CI-EGESUR de 24 l&eo de 2022

lmagen n.'22
Kard6r ñr¡co del &tículo Papel Bond A4 con reg¡stro del

urumo movimiento en Amacón Scde T¡cna . Para

Fuente:Ac1a n.' 001-2022SCC+iZOCI-EGESUR de 24lebreto de 2022.

Control Concuronta a l, EmprBra de G€oencltn Elóctrha dol Sür S-A, Tacna,l¡cn!, Tacna.
Peril)do: Dol 6 d! diclombrs 2021 al 6 de enero do 2022

---..--.+_---
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b) Crtteño:

Nmnas de Contol lntemo aprúado con Resolución de Contaloría n.o 320-200&CG de
3 de noviqnb¡e de 2006
(...)

7. NORIIA GENERAL PARA EL CONPONENIE ACÍMDADES DE CONTROL
GERENCIAL

a) Contol sobre el acceso a los recunros o archrvos

El acceso a los recusos o archivos debe limitarse al persanl attoizado que sea
responsaóle por la utiliación o cusfodia de los mismos. La responsabil¡dad en

cuanto a la utilizac¡ón y custodia debe evidenciane a traves del rcgistro en recibos,

inventarios o cualquiet otro documento o medb que pem¡ta llevar un control efectivo

sobre los recursos o archlvos.

Procedimiento AL-PROOI Procedimiento de entega ylo transÍercncie de bienes V1 de
13 de julio de 2016.
(...)

E. PROCEDI'IIEN¡O
(...)
8.2 Procediniento ds entega de óienes a los usuan'os del Almacán de la Sede
AdminisFetiva

A. Descripctón del procedimiento:

Tabla 2: Descri del rocedimiento 8.1

c) Consecuenc¡a:

Lo expuesto, tmnsgede la normaüva intema, y afectaria el control efectivo de los bienes
(suministros) del almacén y su buen uso.

VI. DOCUMENTACóNUNCULADAALHITODECONTROL

La información y documentación que la comisión de control ha revisado y analizado durante el desanollo
del servic¡o de Control C,oncunente al Hito de control n." 2 Cumplimiento del servicio y evaluac¡ón de
resultados de la toma de ¡nventarios periodo 2021, se encuentra detallada en el Apéndice n.' 1.

La situación adversa identificada en el presente informe se suslenta en la revisión y análisis de la
documentación e infomación obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la
condición y se encuentra en el acervo documentario de la Entidad.

Re§ponsable Act¡v¡dad Reg¡stro Tipo de Activid¡d
(...)

Usuaio solicitaote 5. Comunica el r€querimÉnb

al encafqado de aknacén

6. Gsrera e i[pdme la nob e
salkja via SAP y h ñma.

Nota de salida

7. Despadra el bien al

usuado, haciéndole ñnnar la

nob de salida en señal de
confomllad y ach,aliza la

hoia de Kardex.

Nota de salida

Kardex

Custodia

Encarqado del alÍEc¿n

8. turhiva la nob de salida.

Fin del proced¡miento
REisro

-ñ u coNrRALoRÍA
\=- GENER.n o[ r.A rEPri¡ucr

b

Contol ConcurEnt! ¡ h Emprt6a de Gercnclin ELst ica &l St¡r S-A. Tacn¡, f¡cna, facnr.
Peri¡do: Del 6 ds dlchmbrB A)?1 al 6 de ene¡o d6 iO22
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VII. REPORTE DE AVANCE DE SITUACIONES ADVERSAS

Efectuada la revisión corespond¡ente, se advierte que la entidad ha adoptado todas las acc¡ones
preventivas y conecüv6 corespondientes a las situaciones adversas contenidas en el informe de Hito
de contml anterior.

Jessica lanque

tst0n

Gladys Ayca Baán
Supervisor

Dunia Maria lrina Miranda Silvelre
Jefe de Comis¡ón

Jefe de Com¡sión de Control

Blenca Gladys Ayca Bazán

Jefe del Órgano de Control lnstitucional

Empresa de Generación Eécfica del Sur S.A.

H n

e

Contgl Concurg e a la Enpnsa do Gononclón Ellctlca d€l Suf SA. Tacna, Tacn¡, Trcna,
Psriodo:Dol6 do dic¡embre 2021 al 6 do snsrp de 2022

Página 30 de lXi

No se ha emitido reporte de avance ante situaciones adversas durante la ejecución del presente hito.

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO DE
CONTROL ANTERIORES

IX. CONCLUS6N

Durante la ejecución del servicio de Control Concunente al Hito de conlrol n.' 2: Cumplimiento del servicio
y evaluación de resuttados de la toma de ¡nventarios periodo 2021, se han advert¡do se¡s (6) situaciones
adversas que podrian afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del servicio
de la toma de inventarios de la Ent¡dad, las cuales han s¡do detalladas en el presente informe.

X, RECOMENDACIONES

'1. Hacer de mnocimiento al Titular de la Entidad el presente lnforme de Control, el cual contiene las

situaciones adversas idenüficadas como resultado del serv¡cio de contml concunente al Hilo de
Contol n.'2 "Cumplimiento del servicio y evaluación de resultados de la toma de inventarios periodo

202'l de EGESUR'con la finalidad de que se adopten las acciones prevenlivas y corectivas que

mnespondan, en el marco de sus competencias y obl¡gac¡ones en la gestión institucional, mn el
objetivo de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetjvos del

Cumplim¡ento del Servicio de toma de lnventarios periodo 2021 de EGESUR.

2. Hacerde conocimiento alTitularde la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control lnstitucional

las acciones preventivas o conectivas que implemente respecto a las situaciones adversas
contenidas en el presente lnforme de Control Concunente.

Tacna, 18 de mazo de2022 '

lntegrante de Comisión de Confol

Comisión de Control

JEFE DE
oct
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Apéndice n.' I

"e¡ecucróH DEL sERvtcto DE ToMA DE tNVENTARIo pERtoDo 2021.EGESUR,

Htro DE coNTRoL N.2.. cuMpLtMtENTo DEL sERvtcto y Evtt_ulclót¡ DE RESULTADoS
DE LA TOMA DE INVENTARIOS

I. INADECUADA IHTonuncóH REPoRTAoA PoR EL CoNTRATISTA EN HoJAS DE TRABAJo
DE LOS ALMACENES DE C.T, INDEPENDENCIA Y C.H. ARICOTA Y REVELADAS EN EL
|NFoRME oe conclulclót DE sALDos 2021 D|F|ERE DE LA oocuMENracóH rÍsnl
REAL DE TALES ALMAcENES, AFECTANDo ASi LA coNFtABtLtoAD DE u lxronulctól
RESULTANTE DEL SERVICIO DE TOMA INVENTARIO.

Documento

2

4

6 Términos de Referencia del servicio de inventario 2021

7
lnforme de mnciliación de saldo obtenido de la toma de inventario fis¡co de los Bienes
Almacenado (Existencias y Unidades de Reemplazo) al 30/11 2021.

2. ENTIDAD NO DESIGNÓ COMEóN DE INVENTARIOS PARA I.AVERIFICACóN Y SUPERVISÉN
0g u e¡ecucrór DE sERvrcto DE tNvENTARto 2021, Lo euE AFEcrenh u cn-rom oe
U ruTONMICóN RESULTANTE DEL INVENTARIO Y CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO
CONTRATADO,

N" Documento
1

3. rNsuFtctENTE REGtsrRo DE rNFonmecót eH los BINCARD (KARDEx Ffsrco) soBRE Los
INGRESOS Y SALIDAS DE BIENES EN LOS ALMACENES DE C.H. ARICOTA Y C.T.

INDEPENDENCIA, LIMITA SU TRAZABILIDAD RESPECTO AL ORIGEN Y DESTINO DE LOS

MISMOS, LO QUE GENERA VULNERABILIDAO EN EL CONTROL DE BIENES EN LOS

ALMACENES DE EGESUR.

N'
1 Documento PH.A-014-2022 de 24 de feb¡ero de 2022

Documento |-PT-A-015-202UBEGS de 23 de febrero de 2022
J lnforme de mnciliación de saldo obtenido de la toma de inventario fisico 2021

4. FALTA DE LIMPIEZA, ORGANIZACIÓN Y CUSTODIA DE LOS SUI,IINISTROS Eil EL ALMACEN
DE EX C,T. CALANA" PONE EN RIESGO LA SALUD E INTEGRIDAD FiSICA DEL PERSONAL
QUE LABORAY USA EL ESTABLECIMIENTO, ASI COMO LA PRESERVACÚN DE LOS BIENES
QUE CUSTODIA EL ALMACEN.

Documenlo
1 Acta de Verifcación Fisica N' 002-2022-SCC-H2/OCl-EGESUR de 24 de febrero de 2022

lnforme final del servicio de toma de inventario fisico 2021

Contol Concurrr|te ! h Empft¡l & oenorrció¡r Elóct ica dsl Suf SA. Tacn¡, f¡cna, Tacna.
Perlodo: Del S de dkhmbo A¡ d 6 & snero dc 2l¡¿

'-...--.----.

1 Documento |-AC-015-202ZEGS de 25 de febre¡o de 2022
Doqrmento |-PT-A{17-2022IEGS de 3 de m a¡zo de 2022

Documento l-AC-o10-2022/EGS de '15 de febrero de 2022

Documento l-ACT-001-2020/EGS de 14 de lebrero de 2022

Documento PH-A-01 4-2022 de 24 de feb¡e¡o de 2022

D

Documento l-AC-o16-2022/EGS de 28 de febrero de 2022

Términos de Referencia del servicio de inventario 2021

Documento

2

2
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5. BIENES ADQUIRIDOS POR LA ENTIDAD NO FUERON UTILIZADOS Y SE ENCUENTRAN PARA
BAJA POR OBSOLESCENCIA Y POR FALTA DE ROTACION, LO QUE PERJUOICARIA LOS
RECURSOS ECONOMICOS DE LA ENTIDAD RECURSOS DE LA ENTIDAD,

N" 0ocumento
1 Coneo electrónico de 15 de febrero de 2022

Acta de Verificación Fisica N' 002-2022-SCC-HZOCl-EGESUR de 24 de febrero de 2022
3 Documento n.' |-AC-019-202ZEGS de 15 de mazo de 2022.

6. RETIRO DE SUMINISTRO DEL ALMACET{ SEDE TACNA POR PERSONAL SIN AUTORIZACION

NI CONOCIMIENTO DEL AUXILIAR DE ALMACEN Y CONTROL PATRIMONIAL, TRANSGREDE

LA NORMATIVA INTERNA DE LA ENTIDAD Y PONE EN RIESGO EL CONTROL EFECTIVO DE

LOS BIENES DE ALMACEN

N' Documento
1 Acta de Verificación Fisica N' 002-2022-SCC-H2/0Cl-EGESUR de 24 de febrero de 2022

Co¡|trol Concurontr a la Emprg¡a de Goñlrlción Eléctica dql SuI S¡. Tlcna, Tacna, Tacna.
Periodo: Dll 6 ds dhiombre A)21 al6 d! merc de 2t22

-il) rncoNrRAtoRíA
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HITO DE CONTROL N" 2.. CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS

DE LA TOMA OE INVENTARIOS

N' Situac¡ón Adversa Hito Documento de
la ontidad

sobre acciones
adoptadas

Acciones preventivas y

Corectivas
Estado de la

situación
adver§a

1 Equipo de trabaio que

ejecuta la toma de
inventarios 2021 en la

entidad, no cumple con el
personal minimo
establecido en los términos
de referencia n¡ con lo

estipulado en el plan de
trabajo propuesto por el

contratista, lo que afectaria
la cal¡dad de la informac¡ón

resultante del ¡nventario.

1
r-Ac-007-

202AEGS

Es aplicable la penalidad

establecida en el articulo
133' del Reglamento de
Contratac¡ones del Estado,

asimismo serán apl¡cables

todas las penalidades de
acuerdo al articulo 134' del
Reglamento de

contrataciones hasta por el

lim¡te del 10% del contrato, y

de acuerdo a lo indicado en

los Términos de Referenc¡a.

lmplementada

--=.-.----.

Apéndice n.'2

DOCUMENTACIÓN UNCULADAA LA "EJECUCÉN DEL SERVICIO DE TOMA DE
INVENTARIO PERIODO 202I. EGESUR'

V'8"

ConüolConcurüto a la Empo¡¡ do GerBracltn Elác,Eica dol Sur S¡. facna, Tacnr, Ttcna.
Pcriodo: D6l 6 do dlc¡embrr A¡ d 6 d€ ercro d4 2022



oFrct0 N" 087.2022.ocr.EcEsuR/3905

Señor:
Víc'tor urillo Huamán
Pres¡dente de Direclorio

EGESUR S.A.

Av. Ejérc¡to s/n Estación Para

"OECENIO DE LA IGUALDAO DEOPORTUNIDADES PARA IiIUJERESY HOITIBRES'

"AÑO DEL FoRTALECIi,IEI{To DE LA SoEERANiA NACIoI.{AL"

T ac¡a, 18 de marzo de 2022

EGESIJ R.
R ECEPClO N

l0 UAR 2022

F<EC ¡ EBt lf"ño

egesur

SE OE CONFOR
Tacna/T a/Tacna

ASUNTO

REFERENCIA

Comunicación de Informe de Control Concurrente N' 001-2022-OCl/3905-SCC

a) Artículo 8' de la Ley n." 27785 Ley orgánica del Sistema Nacional de Control y

de la Contraloría y sus modif¡catorias.

b) D¡rectiva n,' 002-2019-CG/N0RM "Servic¡o de Control S¡multáneo" aprobada

con Resolución de Contraloría n,' 115-20'19-CG de 28 de mazo de 2019 y

mod ificatoria.

ire dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o respnsable de la dependencia, y
de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas comunicadas
que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso

en cuno, a lin que se adopten oportunamenle las acciones prevent¡vas y conectivas que conespondan,

Sobre el particular, como resultado de la revisión de la información y documentación
vinculada al Cumpl¡m¡ento del servicio y evaluación de resu¡tados de Ia Toma de Inventarios - Periodo 2021,
es que remitimos el lnforme de Conkol Concurrente N' 001.2022.OCU3905-SCC, que se adjunta al
presente documento,

En tal sentido, solicitamos remitir a este Órgano de Control lnst¡tuoonal, el plan de
acción mnspondienle, en un plazo de diez (10) días hábiles mntados a part¡r del día siguiente hábil de
recibida la presente comunicación.

Atentamente,

Glo4¡ Ayco Bszón
ano de Control lnstitucional
EGESUR S,A.

BGAA/drfis
C.C. : A,rhiro OCUEGE§.,R

P/f Contol Cooqlmnb
Adiunb: lnbÍrE de ContDt CorlcJíerlE N. 001-2022{CI/3S'SCC (33 bhs}

Es propicia la oportunidad para expresarle las segundades de mi mnsideración.

Jefe del


